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Núm. 6.163

Ministerio de la Gobernación

0 2.144- 1973, de 17 de agosto, 
que se convocan elecciones 

‘hipóles con excepción d¿l Muni- 
V'0 de Barcelona.

de Régimen Local y el Re- 
|^nt° Organización, Funciona- 
K^c°' ^^gimen Jurídico de las Cor- 
Kntnes bocales prevén la renova- 
l^en Concejales que com-
|; j °s Ayuntamientos del Remo. 
LN^ovación trienal se establece en 

^bie S^ec*a' de Madrid.
k11^0 ^^rarse por imperativo 

,e’ecc’ones tn el presente año, 
1° srá° objeto de convocatoria 

^to i3 eorrespondiente al Ayunta- 
e Barcelona, en razón de la 

^iü ñUe, con arreglo a su legis- 
NlQQCU^ar’ debe quedar onstitui- 

Pleno. orresponde ahora 
^7v¡rii 3 convocatoria de los demás 
Ar.vN*5 Reino, con inclusión del 

. b/y10 de Madrid.
;"J de iaXptu^’ a propuesta del Minis- 

de] • rnación y previa delibe- 
^ión j Consejo de Ministros en su 
"Nu o T día 17 de agosto de 1973,

Se convocan elec-
O110 i ■ 
. oe cuuvucau eieu- 

a L todos los Municipios del 
a . ue renoval- o proveer, con 

er) ? legislación del Régimen
V1o°r, los cargos de Conce

jales a que se refieren los artículos si
guientes:

2. Se exceptúa de la presente dis
posición la convocatoria de elecciones 
para el Ayuntamiento de Barcelona, que 
que ha sido objeto de regulación es
pecial.

Art. 2. 1. Por expiración del plazo 
legal de su mandato, la elección afec
tará: .

a) A los Concejales designados en 
virtud de las elecciones convocadas por 
Decreto 2.525-1966, de 10 de octubre, 
que permanezcan todavía en el desem
peño del cargo.

b) A los Concejales designados en 
elecciones generales, parciales o com
plementarias en sustitución de otros que 
hubieran debido cesar en la presente re
novación, a tenor del artículo 89 de la 
Ley de Régimen Local.

c) A los Concejales del Ayuntamien
to de Madrid elegidos en virtud de con
vocatoria contenida en el Decreto 2.472
1966, de 29 de septiembre.

2. La elección se extenderá igual 
mente a las vacantes de Concejales pro
ducidas en los términos y condiciones 
que previene el artículo 40 del Regla
mento de Organización, Funcionamien
to y Régimen Jurídico de las Corpora-- 
ciones Locales

Art. 3.° 1. Las votaciones para de 
signar los Concejales tendrán lugar los 
días 13, 20 y 27 de noviembre próxi
mo, a fin de elegir sucesivamente los 
Concejales de cada uno de los tres gru
pos que integran los Ayuntamientos en 
representación de los vecinos cabezas 

de familia y mujeres casadas, de los Or
ganismos sindicales del término y de 
las entidades culturales, económicas y 
profesionales radicadas en el mismo, 
respectivamente; según lo dispuesto en 
la legislación de Régimen local vigente.

2. Se exceptúan de lo prevenido en 
el páirafo anterior las votaciones que 
para designar los Concejales de los tres 
tercios que integran el Ayuntamiento 
de Madrid, a quienes afecta la renova
ción, que tendrán lugar el día 13 de 
noviembre próximo, separadamente para 
cada tercio.

Art. 4.’ 1. El procedimiento elec
toral se regirá por las normas conteni
das en el capítulo 2.° del título I del 
Reglamento de Organización, Funcio
namiento y Régimen Jurídico de las 
Corporaciones Locales y demás normas 
complementarias.

2. No obstante, para la elección de 
los Concejales del Ayuntamiento de Ma
drid regirá en primer término lo dis
puesto en su Ley' Especial y en la Or
den del Ministerio de la Gobernación 
de 26 de septiembre de 1966 y, su
pletoriamente, la legislación general.

3. El procedimiento para las elec
ciones de los Concejales de representa
ción sindical se ajustará a las normas 
dictadas sobre esta materia por el Mi
nistro de Relaciones Sindicales, de 
acuerdo con los artículos 43 y 6S al 
75 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Corporaciones Locales, de 17 de 
mayo de 1952.

Art. 5.° Excepto en el Municipio de 
Madrid, la determinación del número
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de Concejales correspondiente a cada 
Ayuntamiento, con arreglo al artículo 
74 de la Ley de Régimen Local, a efec
tos de fijar los cargos de Concejal que 
han de ser renovados, se atendrá al 
censo oficial de población de 1970, 
aprobado por Decreto 2.045-1971, de 
13 de agosto

Art. 6.° Para la elección de Conce
jales de representación familiar regirá 
el censo electoral de cabezas de familia 
y mujeres casadas, rectificado con re
ferencia al 31 de diciembre de 1972 y 
formado por el Instituto Nacional de 
Estadística.

Art. 7.° Los Ayuntamientos renova
dos en virtud de la presente convoca
toria se constituirán en la fecha y for
ma que establecen las disposiciones vi
gentes que les sean aplicables.

Artículo 8.° Se autoriza al Ministe
rio de la Gobernación para dictar las 
disposiciones que exija la aplicación de 
este Decreto.

Así lo dispongo por el presente De
creto, dado en La Coruña a 17 de 
agosto de 1973. — Francisco Franco. 
El Ministro de la Gobernación, Carlos 
Arias Navarro.

(Del “Boletín Oficial del Estado” 
número 223, de fecha 17 de septiem
bre de 1973).

• CALENDARIO
DE LAS ELECCIONES 

MUNICIPALES GENERALES 
DE 1973

. I

Tercio de representación familiar

Fechas y actuaciones:
A) Referentes a declaración de va

cantes. Día 21 de octubre. — Los 
Ayuntamientos celebrarán sesión extra
ordinaria para declaración de las va
cantes existentes hasta esa fecha, como 
consecuencia de excusas, incompatibili
dades, incapacidades y pérdida del 
cargo de Concejal, acordadas de' con
formidad con el artículo 382 de la Ley 
En todo caso serán provistas las va
cantes que se produzcan por defunción 
entre la misma fecha y la señalada para 
la proclamación de candidatos (artícu
lo 40 del Reglamento de Organización 
y Funcionamiento (en lo sucesivo 
ROF).

Día 22 de octubre. — El Secretario 
deberá remitir certificación del acta de 
la sesión a la Junta Municipal del Cen

so, y, también, al Gobernador civil, a 
los fines del artículo 41 del ROF.

B) Referentes a señalamiento de 
Colegios electorales y publicación de 
listas. — Del 18 al 22 de septiembre.— 
Deben celebrar sesión las Juntas mu 
nicipales del Censo electoral con el fin 
de señalar los locales donde hayan de 
instalarse los Colegios electorales (ar
tículo 48 del ROF).

Del 23 de septiembre al 2 de octu
bre1. — Deberán publicarse en el “Bo
letín Oficial” de la provincia las rela
ciones de los locales en que se instala
rán los Colegios electorales y darse a 
conocer por los Alcaldes al vecindario, 
utilizando los medios de difusión más 
rápidos y eficaces de que dispongan (ar
tículo 48 del ROF).

Del 3 de octubre en adelante. — 
Deberán exponerse al público, en los 
locales de los Colegios electorales, las 
listas de los electores de cada Sección 
(artículo 49 del ROF).

C) Referentes a la constitución de 
las Mesas. — Del 18 de septiembre al 
2 de octubre. — Los Alcaldes deberán 
remitir a las Juntas municipales del 
Censo Electoral una triple lista de elec
tores que se estimen más idóneos para 
desempeñar los cargos de Presidente y 
adjuntos de cada una de las secciones 
del Distrito electoral y que tengan la 
cualidad de electores de la sección 
Cada lista contendrá seis nombres de 
electores, calificados por riguroso or
den alfabético, y reunirán las condicio
nes señaladas en el artículo 57 del 
ROF (artículo 58 del ROF).

Del 3 al 7 de octubre. — Las Juntas 
municipales del Censo designarán, en 
sesión pública, los Presidentes, adjuntos 
v respectivos suplentes de las Mesas 
electorales (artículo 60 del ROF).

Del 8 de octubre al 5 de noviembre. 
Las Juntas municipales publicarán en el 
tablón de edictos y comunicarán me
diante oficio su designación a los Presi
dentes, adjuntos y suplentes nombra
dos, advirtiéndoles de su obligatoria 
aceptación, y si alegaran excusas justifi
cadas, que las Juntas apreciarán a su 
prudente arbitrio, procederán, en el 
mismo plazo y de conformidad con el 
artículo 59 del ROF, al nombramiento 
de sustitutos (artículo 62-1 del ROF).

Antes del 6 de noviembre. — Que
darán definitivamente nombradas las 
Mesas electorales (artículo 62-2 del 
ROF.)

D) Referentes a la proclamación de 
candidatos. — Del 17 de septiembre 
al 29 de octubre. — Puede solicitarse 
por escrito de las Juntas municipales del

Censo ser proclamado candidato o e  
pliendo las condiciones exigidas por • 
artículo 51 del ROF.

Día 6 de noviembre. — A las die 
de la mañana, en sesión pública, pren 
examen y comprobación de los docu
mentos presentados al efecto y dt; 
cualidad de electores de los propon® 
tes, caso de ser invocada la condidá 
tercera del artículo 51 del ROF, v _• 
si los candidatos están incursos en ca
sas de incapacidad o incompatibilfc 
legal (artículo 79 de la Ley de Rl 
las Juntas municipales proclamarán Is 
candidatos a Concejales (artículo 53 ¿ 
ROF). A los candidatos proclamadosst 
les proveerá de certificaciones acredita
tivas de su carácter de tales.

Día 7 de noviembre. — Las Junto 
municipales del Censo formarán v a
pondrán al público, en el tablón dee& 
tos, una lista, por orden alfabético, c 
todos los candidatos proclamados. ' 
permanecerá expuesta hasta el día 13 i 
noviembre, en que se verificará la ela
ción (artículo 54 del ROF).

E) Datos referentes a la elección ' 
.Día 13 de noviembre. — A las o¿ 
de la mañana, constitución de las 
sas electorales en los locales de to 
pectivos Colegios en que se celebre 
elección.

De ocho a nueve de la mañana 
minarán y declararán suficientes. 
caso, las credenciales que presenten 
Interventores y suplentes designados p 
los candidatos, admitiéndoles, si p101;. 
de, al ejercicio del cargo (artícuo ■ 
del ROF).

De nueve de la mañana a cinco , 1 
tarde, sin interrupción, se veriiic‘)r 
votación (artículo 64 del ROF)- i

A las cinco de la tarde comea- 
el escrutinio, conforme a los a 
43 y 44 de la Lev Electoral (a^ 
64 del ROF). Terminado el esc^ 
se levantará acta y se remitirá soy 
mente una copia certificada a 
ta Provincial del Censo (ártico0$ 
47 de la Lev Electoral).

Día 17 de noviembre. —' • e 
de la mañana se llevará a ca 
sión pública el escrutinio ^ne|,. 
fundiendo todos los parciales 
eiones, y con su resultado 
rán Concejales elegidos por e 
cabezas de familia a los 
con mayor número de votoS'njjJato 
se resolverá a favor del can 
mayor edad. El resultado se = 
tar en acta y a cada Concejí3; 
le entregará la oportuna ere e 
tículo 67 del ROF). Se rem’ 
damente copia del acta a a . 
vincial del Censo.

Tere

Dia 1 
tompror 
Conceja' 
grapo), 
sindícale 
radiquei 
líenlos i

Día 
oor las 
fn ejem 
eiones: 
ihdos y 
designa, 

canc 
por la ' 
cales (a 
so día 
dones, 
rácipal 
d mart 
diez de 
sombra 
ceder a 
!trcio s

Día 
déla r 
cíales - 
bdad i 
cara [ 
Mesa e 
del G 
Procedí 
^ncej| 
mayor' 
se dir 
®ayor 
^lac 

a] 
toral.

^cic

ce 
»7T 
tu el 
^obie

<r$e

A

4, 
S
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II
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Día 16 de noviembre. — Elección de 
lompromisarios sindicales (diez por cada 
Concejal que haya de elegirse por este 
■tupo), por los vocales de las Juntas 
sindicales de las distintas entidades que 
radiquen en el término municipal (ar- 
ticulos 68 a 71 del ROF).

Día 17 de noviembre. — Remisión 
por las Delegaciones sindicales locales, 
en ejemplar triplicado, de dos certifica- 
Mes: una, expresiva del nombre, ape
ados y domicilio de los compromisarios 
designados, y otra, con iguales datos, de 
tó candidatos a Concejales proclamados 
?°r la Junta Local de Elecciones Sindi
cales (artículo 71 del ROF). En el mis
mo día en que se reciban las certifica
ciones, el Presidente de la Junta Mu- 
áeipal del Censo Electoral citará para 
el martes, día 20 de noviembre, a las 
diez de la mañana, a los compromisarios 
nombrados, para celebrar sesión y pro- 
-eder a la elección de los Concejales del 
'«Ció Sindical (artículo 72 del ROF).

Día 20 de noviembre. — A las diez 
•c« mañana, comprobadas las creden- 

y, si fuere necesario, la persona- 
"^d de los comparecientes, se verifi- 

la elección, constituyéndose en 
^electoral la propia Junta Municipal 
e Censo. Terminada la votación, se 

Pederá al escrutinio, proclamándose 
ncejales a los candidatos que obtengan 

^yor número de votos. Los empates 
J ‘rimen a favor del candidato de 

edad (artículos 72 a 75 del ROF). 
..."4Cta se remitirá inmediatamente co- 
; ja la Junta Provincial del Censo Elec
ta!.

III

representación de entidades

18 de septiembre al 7 de octu- 
<s las entidades que reúnan 

^^diciones señaladas en el artícu- 
e | r hOF solicitar su inscripción 

fc§istro abierto al efecto en el 
"ern<> CivÜ (artículo 78 del ROF). 
uij o .

ae octubre. — Deberán publi- 
Boletín Oficial” de la pro- 

h 35 re^ac‘ones de las entidades 
^dn Solicitado la inscripción.

de octubre. — Podrán 
h ] entidades no comprendidas 

•r inc£CÍÓn PoBlicada su derecho a 
<1 IlQp^s en Ia misma (artículo 78

^rrmd^6^ noviembre. — El 
^‘‘cin ]r CÍV^ remitirá a las Juntas 
^10$^ CS ^1 Censo la lista de can

’ P°r ejemplar triplicado y au

torizada con su fii-ma y sello (artículo 
80 del ROF). Antes, también, de ésta 
misma fecha, los Secretarios de los 
Ayuntamientos deberán haber remitido 
a la Junta Municipal del Censo una 
oertificación comprensiva de los nom
bres, apellidos y domicilio de los Con
cejales no renovables que tienen la con
dición de electores respecto de los que 
se elegirán por este tercio (artículo 81 
del ROF).

Día 21 de noviembre. — A las diez 
de la mañana, previa convocatoria cur
sada por el Presidente de la Junta del 
Censo, los Concejales no renovables 
pertenecientes a los tercios de represen 
tación familiar y sindical y los procla
mados Concejales en la elección inicia
da, concurrirán en sesión pública, bajo 
la presidencia de aquél, para elegir los 
Concejales que corresponden a este ter
cio (artículo 81 del ROF). La elección 
se desarrollará conforme a los artículos 
72 a 75 del ROF, remitiéndose seguida
mente copia del acta a la Junta Provin
cial del Censo electoral.

Madrid, 17 de septiembre de 1973. 
El Director general de Administración 
Local.

SECCION TERCERA

Núm. 6.096

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Licitación

Esta Corporación Provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
mayo de 1973, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones que 
han de regir en la licitación que a con
tinuación se expresa: Subasta de las 
obras de reparación de la iglesia del 
Hogar “Doz”, de Tarazona.

Asimismo resolvió iniciar los trámites 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haber
se producido reclamación alguna en el 
plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto. — La reparación de la igle
sia del Hogar “Doz”, de Tarazona, con 
las características señaladas en el pro
yecto redactado por el señor Arquitecto 
provincial.

Tipo de licitación.—1.613.596,14 pe
setas, a la baja.

Duración del contrato. — Seis meses.
Exposición de antecedentes. — Los 

pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li

citación se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría general de la Corporación 
(Negociado de Contratación), durante 
los días y horas hábiles de oficina, des
de la publicación de la convocatoria 
hasta el día anterior al de la licitación.

Fianza provisional. — 33.430 ptas.
Fianza definitiva. — 4 por 100 de la 

adjudicación hasta el primer millón y el 
3 por 100 de la cantidad restante.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán • en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, hasta las tre
ce horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de 
plicas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Pala
cio provincial, a las doce horas del pri
mer día hábil siguiente al en que haya 
terminado el plazo de presentación de 
proposiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 15 de septiembre de 1973. 
El Presidente, Pedro Baringo.

Modelo de proposición
Don ...... , con domicilio en ......, calle

de ...... . número ....... , con documento 
nacional de identidad número  , en
terado del anuncio publicado por la 
Excma. Diputación Provincial de Zara
goza en el “Boletín Oficial” de    
número .......  de fecha   y de las 
condiciones que se exigen para la obra 
de ....... se' compromete a realizarla con 
sujeción a las normas del proyecto, plie
go de condiciones facultativas y eco
nómico - administrativas, y demás fija
das, por la cantidad de   (en letra)
......  pesetas.

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros que utilice en esta obra las 
remuneraciones mínhnas de todo orden, 
en cuantía no inferior a los tipos que a 
la sazón rijan en la localidad, determi
nados por el Ministerio de Trabajo.

(Lugar, fecha y firma del proponen
te).

* • *

Núm. 6.097

Licitación

Esta Corporación Provincial, en se
sión plenaria celebrada el día 29 de 
mayo de 1973, acordó aprobar el pro
vecto y los pliegos de condiciones que 
han de regir en la licitación que a con
tinuación se expresa: Subasta pública de 
venta de alhajas.
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Asimismo resolvió iniciar los trámite? 
reglamentarios para la publicación del 
anuncio correspondiente, por no haber
se producido reclamación alguna en el 
plazo reglamentario.

Las condiciones de la licitación son 
las siguientes:

Objeto.—Venta de alhajas, por piezas 
separadas, procedentes de la herencia 
de doña Leonor Sala Ruiz.

Las características esenciales de las 
alhajas son las reseñadas en el anexo.

Tipo de licitación. — A la alta, se
gún anexo.

Duración del contrato. — La adju
dicación definitiva del remate se1 hará 
dentro de los sesenta días siguientes al 
de la apertura de las plicas, quedando 
obligado el rematante, dentro de los 
diez días siguientes al de la fecha de la 
notificación de la adjudicación, a ingre
sar en la Depositaría de Fondos pro
vinciales el importe en que se le haya 
efectuado dicha adjudicación, como 
trámite previo a la entrega de las al
hajas subastadas.

Exposición de antecedentes. — Los 
pliegos de condiciones y demás docu
mentos relacionados con la presente li
citación se hallarán de manifiesto en la 
Secretaría general de la Corporación 
(Negociado de Contratación), durante 
los días y horas hábiles de oficina, des
de la publicación de la convocatoria 
hasta el día anterior al de la licitación.

Fianza provisional. — 2 por 100 del 
precio señalado para cada una de las 
alhajas reseñado en el anexo.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas. — Las proposiciones se pre
sentarán en la Secretaría general de la 
Corporación (Registro general), en los 
días y horas de oficina, dentro de los 
veinte días hábiles siguientes al de la 
publicación de este anuncio en el “Bo
letín Oficial del Estado”, hasta las trece 
horas del último de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas. — La apertura de pliegos tendrá 
lugar en el salón de sesiones del Palacio 
provincial, a las doce horas del primer 
día hábil sigmente al en que haya ter
minado el plazo de presentación de pro
posiciones.

Modelo de proposición. — Será el 
que figura al final del presente anuncio.

Zaragoza, 13 de septiembre de 1973. 
El Presidente', Pedro Baringo.

Modelo de proposición
Don . , vecino de ....... , con domi

cilio en ..... , provisto de documento 
nacional de identidad número  , ex
pedido en  , con fecha  , entera
do del pliego de condiciones económi- 

• co - administrativas para la subasta 

pública de alhajas por piezas separa
das procedentes de la herencia de doña 
Leonor Sala Ruiz, legadas por partes 
iguales al Hospital Provincial de Nues
tra Señora de Gracia y a la Casa de 
Amparo de esta ciudad, ofrece por la 
joya señalada con el número ....... la 
cantidad de ....  (en letra) ..... pesetas, 
aceptando en su totalidad las condicio
nes señaladas en dicho pliego.

. (Lugar, fecha y firma).

Anexo

1. Un par de pendientes, brillantes 
y platino; en 460.000 pesetas.

2. Un broche con colgante platino y 
brillantes (de 6 ó 7 quilates); en pese
tas 162.000.

3. Pulsera de brillantes y rubíes fi
nos; en 90.000 pesetas. .

4. Sortija oro blanco, de caballero, 
y brillante solitario; en 78.000 pesetas.

5. Dos clips, brillantes y zafiros; en 
72.000 pesetas.

6. Broche platino, brillantes y zafi
ros; en 66.000 pesetas.

7. Clip oro, brillantes talla antigua 
y rubíes finos; en 36.000 pesetas.

8. Lagarto esmeraldas y diamantes; 
en 25.200 pesetas.
. 9. Collar perlas falsas y broche za
firos y brillantes; en 15.600 pesetas.

10. Cruz de oro con esmeraldas y 
dos cadenas de oro; en 11.640 pesetas.

11. Reloj de pulsera en oro; pe
setas 9.600.

12. Collar cordón y perlas aljófar; 
en 6.600 pesetas.

13. Siete pulseras aros de oro; en 
6.840 pesetas.

14. Pendientes perla japonesa y bri
llantes; en 5.400 pesetas.

15. Pitillera de oro y plata; en pe
setas 4.200.

16. Un reloj de oro; en 3.000 pe
setas.

17. Sortija de oro con cabujón ága
ta crisopás; en 2.760 pesetas.

18. Gemelos oro, platino y brillan
tes; en 1.920 pesetas.

19. Dije oro de ley, la Giralda; en 
1.800 pesetas.

20. Piezas sueltas desguazadas de 
pendientes; en 1.200 pesetas.

21. Medalla oro y esmaltes orlada 
de perlitas; en 1.200 pesetas.

22. Collar falso y broche zafiros y 
diamantes rosa; en 1.020 pesetas.

23. Alfiler de corbata en oro con 
zafiros y brillantes; en 1.020 pesetas.

24. Un reloj de oro con figura 6& Excusa 
te; en 960 pesetas. señores

25. Colgante de oro con tres !>x¿ ' 
en 960 pesetas. ^or 

. ce la en 
26. Medalla Ciudad de Zaras; 

en 840 pesetas. "
27. Medalla Ciudad de Zarag. Lectur 

en 840 pesetas. «ión a
28. Seis cucharas morunas; en? 

setas 720. . ' , _ Aprob
29. Pulsera oro identidad; eny 

pesetas. Carpera
30. Insignia de Falange oro. o 

mantés y piedras color; en 780 
31. Pulsera de per Utas tn phü 

sobre terciopelo; en 660 pesetas.

Pagar 
t Hosp

32. Rosario 
en 480 pesetas. 

33. Dije de 
420 pesetas.

34. Cadena 
420 pesetas.

35. Medalla 
360 pesetas.

36. Medalla 

,., -pa& 
oro con mee.;-'- jperacicde

oro con ágata ónix

de platino y p0*®

. «amp 
plata Virgen del L

oro y diamantes:
tas 300.

37. Broche clip falso con pi^" 
miles; 240 pesetas.

38. Dije oro con esmalte Airí' 
Apro 

¡iistint 
Presid 

f. toral,

210 pesetas.
39. Medalla León XIII chapn^ 

oro; 180 pesetas.
40. Un dije en forma de lib-1 

chapado; en 60 pesetas.
41. Medalla chapada San Ip131* 

San Luis; en 60 pesetas.
Total, 1.092.210 pesetas.

Núm. 5.932

Excmo. Ayuntamiento de

íü en ' 
-Ceh

■Áras c 
ios Fre 

~Cel.

en el 
OLwer.
-€el

‘onstn 
^res e

^stori 
Munic

kstiti 
“"‘gen. 
leñor 
^les.

-.Ai 
!crenc

1-! 
ebro,-

Relación de extractos de ios
adoptados por la Muy ^ustrr¿A 
sión Permanente, en sesión 0
celebrada el día 29 de agosto

Constituyóse la Muy ; ;
Permanente en la Sala ^onb?Slfp -y 
Comisión Permanente de < • 
vocatoria, siendo las trece L p-:' 
la presidencia del ilustrísim1-

e

calde, don Mariano Horno y-- 
asistencia de los Teniente-

Adj

-A
S-
<32

Nf
señores: don Angel García^
don Alfonso Soláns Sei 'J ??
cardo Moreno Duarte, ';t
nández Montero y don \en13 -. 
tizza Matich. Secretario ’'
Ernesto García Añila, e ^^3], 
Fondos municipales acci
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;aes Excusaron su falta de asistencia los 
’ señores Parra y Betegón, por impe- ।. ¿írselo obligaciones ineludibles, y el 

S V' «ñor Lasheras por encontrarse fuera 
de la ciudad.

íaray

«iragci

Seguidamente se acordó por unani
midad:

Lectura y aprobación del acta de la 
.«ión anterior.

; en

en

Oficial
Aprobar relación de facturas por tra- 

Dajos y suministros efectuados a la 
Corporación.

ÍMra, Sanidad y Asistencia Social 
, Pagar nómina de una internada en 

1 P : Hospital Psiquiátrico de Calatayud.
de*' -Pagar a un funcionario gastos 

nedar- operación quirúrgica realizada a su hi- 

ónix
o en Valencia.
-Celebración de subasta para las

obras de ampliación en colegio "Mar- 
ls ^rechín".

-Celebración de subasta para obras
~ ampliación en colegio "Julián Sanz 

e Ibáñez" y construcción de dos colegios 

es;
® el sector Alférez Rojas y barrio 
Oiiver.
-Celebración de subasta para la 

jedr$*" Wrucción de cuatro colegios esco- 
en el sector "Gran Vía".

Vif-

apada*

Hacienda y Economía 
probar cuentas justificadas que por 

^•‘intos conceptos presentan: señor 
Residente de la Junta del Censo Elec- 

libre' señor Conserje de la Casa Cón-
l señor encargado del Albergue

[gn»5

NT

^•icipal, reverenda Superiora de la
de Amparo, señor Director del

^Huto Municipal de Higiene, señor
ir‘seniero de Servicios Industriales y
. T Depositario de Fondos munici-
-'«ies.
..^-^'-ular valores en recibos, con re

a los números 12, 13, 21, 22, 
‘X 2.339, 2.351, 2.455 y 2.456 del 
Registro de expedientes de baja.

Propiedades
V. ^udicaj parcelas a canon a nom- 

e don Félix Mayoral Falces.
facturas presentadas por

. Abenia Burriel, por importe 
■ <608 pesetas.
y e, nar la cantidad de 4.964,40 pese- 
'"'jrial‘! ConcePto de contribución terri- 

u ^ana por la finca número 8 
de ^an

ecretar la caducidad de la con
de la Parcela 22/77, concedida 

a don Lucas García Pérez.
^°rdar Que por obreros municipa- 

^rj‘""stalen tablillas de madera con 
de fijar las listas electorales.

ha °kar los Pliegos de condiciones 
n de regir en la subasta de eje-

’5

yn11' 
J.

cución de obras de instalación de jar
dineras en paseo de Independencia.

—Acordar que por personal munici
pal se realicen obras de reparación en 
chimenea de calefacción del piso cyar- 
to derecha en la 
la calle Mayor.

—Acordar que 
pales se proceda 

finca número 40 de

por brigadas munici- 
a empalmar desagües

en la casa del guarda de los almacenes 
de San Gregorio.

—Adjudicar a “Fomento de Obras y 
Construcciones", S. A., reparación de 
una rotura en alcantarillado en calle 
Manifestación.

—Devolver garantías definitiva y 
complementaria a don Roberto Salme
rón Ruiz, para responder del suminis- " 
tro de material de alumbrado, lote nú
mero 1.

—Devolver garantías definitiva y 
complementaria a don Roberto Salme
rón Ruiz, para responder del suminis
tro de material de alumbrado, lote nú
mero 4.

—Devolver garantías definitiva y 
complementaria a don Roberto Salme
rón Ruiz, sobre suministro de material 
de alumbrado, lote número 1.

—Devolver garantías definitiva y 
complementaria a don Roberto Salme
rón Ruiz, sobre suministro de material 
de alumbrado, lote número 4.

—Devolver fianza definitiva a don 
Roberto Salmerón Ruiz, sobre suminis
tro de material de alumbrado, lote nú
mero 2.

—Devolver fianza definitiva a don 
Roberto Salmerón Ruiz, sobre suminis
tro de material de alumbrado, lote nú
mero 2.

—Devolver fianza definitiva a don 
Roberto Salmerón Ruiz, sobre suminis
tro de material de alumbrado, lote nú
mero 4.

—Devolver fianza definitiva a don 
José Luis Gimeno Murillo, sobre devo
lución fianza obras alumbrado en ca
mino Enmedio, del barrio de Miral- 
bueno.

—Devolver fianza definitiva 
vallado acequia San José, a 
Calve Hernández.

—Devolver fianza definitiva 

de obras 
don José

de obras
de colegio nacional “Domingo MiraT, 
a "Lesdogel”, S. A.

—Devolver garantía definitiva obras 
dos manzanas de nichos en ampliación 
cementerio de Torrero, a don José 
Calve Hernández.

—Devolver fianza definitiva 
señalización horizontal, a don 
ría Iranzo Gil.

—Devolver fianza definitiva 

de obras 
José Ma-

de obras
de instalación de alumbrado y cale
facción en sala de delincación de Via
lidad y Aguas.

—Devolver fianza definitiva de 
de instalación de alumbrado en 
Copérnico y Orencio Pacareo, a 
sa".

—Devolver fianza definitiva de 
de instalación de alumbrado 
sional en camino de las Torres, a

obras 
calles 
"Ime- 

obras 
provi- 
"Ime-

sa
—Devolver fianza definitiva de obras 

de mejora de alumbrado en calle Zu
rita y Sanclemente.

—Devolver fianza definitiva de obras 
de iluminación portada de Santa En
gracia y ampliación de fachada poste
rior de Casa Consistorial, a “Imesa”.

—Devolver fianza definitiva de obras 
en colegio nacional "Juan XXIII".

—Devolver fianza definitiva de obras 
en colegio nacional “La Paz”.

—Devolver garantía definitiva de 
obras de pavimentación provisional del 
camino de las Torres.

—Devolver fianza definitiva de obras 
de urbanización calle confluyente con
Duquesa de 
funcionarios) 
mina", S. A.

—Devolver 
manzana de 

Villahermosa (viviendas
“ Construcciones Cólo-

fianza definitiva de 
nichos y 12 capillas

obras 
en el

cementerio de Torrero.
—Devolver fianza definitiva de obras 

de pavimentación en calle Manuel La- 
sala, a don José Calve Hernández.

—Devolver fianza definitiva de su
ministro de sulfato alúmina, a don Ma
nuel Peleato.

—Devolver fianza definitiva de obras 
de reparación de cubierta en grupo es
colar "Tomás Alvira", a don José Calve 
Hernández.

—Devolver fianza complementaria de 
obras de reestructuración de andado
res, escaleras, zonas de arbolado y pa
vimentación de' parque Primo de Ri
vera.

—Formular reclamación ante la De
legación Provincial de Hacienda sobre 
notificación contribución urbana rela
tiva a finca número 25 de la caite Deli- 

-cias.
—Formular reclamación ante la De

legación Provincial de Hacienda sobre 
notificación contribución urbana rela
tiva a finca número 1 de la calle Ma
nuel Dronda.

—Dejar a la libre disposición muni
cipal la finca 24/203 ubicada en "Mon
te Vedado de Peñaflor”.

—Acordar que don Antonio Espiau 
Escota se aparte del cultivo de finca 
que ocupa sin autorización municipal.

—Aprobar facturas presentadas por 
don Luis Abenia Burriel, por un im
porte de 58.746 pesetas.

—Gpnceder a "Fomento de Obras y 
Construcciones", S. A., prórroga de tres 
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meses para la ejecución de las dbras 
de urbanización del ■ sector Cuéllar.

—Conceder a "Fomento de Obras y 
Construcciones", S. A., prórroga de dos 
meses y medio para la finalización de 
las obras que afectan a la calle Anto
nio Maura y otras.

—Conceder a don Julián Torres Ca
lleja, prórroga de tres meses para la 
ejecución de las obras de renovación 
de servicios en carretera nacional 232, 
acceso a Zaragoza por carretera de 
Logroño. .

Gobernación
Contestar a don Alfredo Aguirán 

González desestimando su petición ra
tificando el punto segundo del acuer
do de la Muy Ilustre Comisión Perma
nente de 18 de mayo de 1973.

—Quedar enterada del escrito de la 
Munpal por el que comunica el cam
bio de la oficina pagadora de la pen
sión de viudedad en favor de doña 
Guadalupe Arbona Fon.

—Quedar enterada del acuerdo de la 
Munpal por el que se concede a doña 
Angela Sanz Ferrer pensión de jubi
lación.

—Desestimar la ayuda por. nupciali
dad solicitada por don Daniel Vizma- 
nos Alonso, celador de la Policía Sa
nitaria de Abastos.

—Elevar a la superior sanción de la 
Munpal la concesión de pensión de 
viudedad a favor de doña Antonia 
Araus Sebastián, por fallecimiento de 
su esposo, Manuel Cebrián Beltrán, en
cargado de chóferes del Parque de 
Tracción.

—Elevar a la Munpal la concesión 
de viudedad de doña Modesta Berdejo 
Gomara, por fallecimiento de su espo
so, don Pedro Pardo Duerto, celador 
de la Policía sanitaria de Abastos.

Urbanismo
Conceder licencia de obras para 

construcción de 156 viviendas y loca
les en la avenida de Clavé, números 37
3941 y 39 interior, a petición de doña 
María Dolores Blasco Sancho.

—Conceder licencia de obras para 
construir casa con 10 viviendas y lo
cales en Reina Felicia, 43, a petición 
de don Santiago Tabuenca Tabuenca.

—Conceder licencia de obras para 
construir casa con 14 viviendas y lo
cales en avenida de Madrid, 107, a pe
tición de don Joaquín Lisbona Candial.

—Conceder licencia para construc
ción de viviendas en carretera de San
ta Isabel a Zuera (frente a Cartuja de 
Aula Dei), a petición de Promotora 
Agrícola Industrial Aragonesa, S. A.

■ —Conceder licencia de obras para 
construcción de mercadillo en plaza 
de Santo Domingo, 13, a petición de 
“Velmar", S. A.

—Autorizar a la Dirección de Viali
dad y Aguas para llevar a cabo las 
obras de reparación de voladizos y ba
randillas del puente de Piedra, con ca
rácter de urgencia y especialización.

Seguidamente, el ilustrísimo señor 
Alcalde, don Mariano Homo Liria, 
dijo que, con gran sentimiento, tenía 
que referirse a los hechos luctuosos 
ocurridos en esta semana a varios za
ragozanos. Al fallecimiento del ilustre 
Abogado, don José María Monterde, 
que fue Concejal de esta Corporación 
en cuatro ocasiones, dejando grato re
cuerdo de sus actuaciones edilicias, 
colegiado de honor del ilustre Colegio 
de Abogados, miembro de varias 
portantes entidades zaragozanas y 
sona muy querida en la ciudad 
sus altas cualidades personales. 

im
per- 
por

muerte por accidente de automóvil, de 
don Juan Parra de Mas, Comandante 
de Ingenieros, perteneciente a distin
guida familia muy arraigada en Zara
goza, allegado muy cercano al primer 
Teniente de Alcalde de nuestro Ayun
tamiento don Emilio Parra y también 
muy apreciado por todos, y el falleci
miento ocurrido igualmente en acci
dente de automóvil del Abogado, fun
cionario técnico de este Gobierno Civil 
y Jefe de la Sección de Administra
ción Local, don Alfredo Murlanch Ar
did y de su hija Conchita, relacionado 
con esta Corporación municipal por ra
zón de su cargo, y buen amigo. Ante 
la irreparable desaparición de estos 
ilustres zaragozanos, el señor Alcalde 
propuso constase en acta el profundo 
sentimiento corporativo y que se ex
prese a los familiares de los finados, 
mediante atentos oficios, el más senti
do pésame.

Se refirió también el señor Alcalde 
al siniestro ocurrido en la calle de Ta
rragona, que ha tenido tan tristes con
secuencias para un buen número de 
familias, al ver desaparecer tan repen
tina y trágicamnete sus viviendas y en
seres, con el tremendo impacto de pá
nico y dolor ante tantos perjuicios de 
todo orden como se les ocasionaba. 
Desde el primer momento, el Alcalde 
en funciones, señor Parra, y el Conce
jal Delegado del Servicio, señor Diarte, 
estuvieron en el lugar del suceso aten
diendo a los damnificados en lo po
sible, dada la magnitud de los casos 
planteados y pasando por la enorme 
pena de ver cómo cuatro de los hom
bres de nuestro abnegado y benemé
rito Cuerpo de Bomberos caían heri
dos en el cumplimiento de su arries
gado deber. Dijo el señor Alcalde que 
había solicitado del Servicio Técnico 
Municipal un amplio informe, para po
der obtener una referencia exacta acer

ca de todo lo concerniente al ca 
propuso constase en acta la mti 
da condolencia corporativa por a 
triste suceso; expresar la más calan 
felicitación a nuestro Cuerpo de Be 
beros por su heroico compórtame 
haciendo votos porque la recupera 
de los heridos prosiga con rapidez 
evolución favorable; nuestra seaí 

| Avunta- 
biento 
irooracic 
m expu- 
anicipio 
aere reclz 
¿.liento 
»anuncia

gratitud hacia todos las autorap-se e: 
militares, civiles, a la Base Aérea A Si no h
ricana, Cuerpos Armados, entidaá pse cele 
vecindario, ya que, todos en ge rata he 

rónte del primer momento, sedesde 
ron a la más generosa colaborare: ente di 
ayuda a los damnificados, para a fode el 
nuar, al menos en lo posible, los ? Se anun 
ves trastornos surgidos, dando una * ida? t 
más altas pruebas de los grandes»V'Jde o 
lores cívicos y morales que poss! Ccnsistor 
pueblo zaragozano. adición

Todas las propuestas del señor 
de fueron aprobadas por unanimi# 

a las trecesSe levantó la sesión 
renta horas.

Inmortal Ciudad de
Monte:

Zaragoza, Ü omine 
leva 
ígares

agosto de 1793. — El Secretarte.- .. 
ral accidental, Ernesto García ■_. 
Visto bueno: El Alcalde. Mariano» 1.21 

* anualno Liria.

Núm. 6.162

Instituto Nacional 
para la Conservación 

de la Naturaleza

Posti
Lote ]

Lite

El día 22 de octubre de 1973 
cederá a la continuación de las Disfn
clones de deslinde del monte n
143 del catálogo de los utili^-Ja$ac 
ca de esta provincia, denomina o -x, 
te Común”, perteneciente al, 

ididasmiento de El Frago, suspen<
15 de noviembre de 1972.

Se cita a
comparezcan en

robre de
los interesados p- ¿ je. 
en el lugar deno

, en la carretera d, 
_______ día U

Los Arcos
a El Frago, el referido día 
tubre, a las nueve de su m r 
biéndose de iniciar el 
enclavados en la partida *a

Lo que se hace público pa ' 

^lal

^ta

conocimiento.
Zaragoza, 17 de septiembre 

El Ingeniero Jefe, (ilegible)’

de^

SECCION S
A]

Núm. 6.0 / 7 
f a r a s d u e s

1 de
Conforme al Plan 

vechamientos forestales ® e- 
1973-1974 y pliego de conrm

A

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1691

al

por i 
calu 
de o

lamí
upen

¿mico - administrativas aprobado por 
; Avuntamiento (artículo 122 del Re- 
ímento v Régimen Jurídico de las 
^raciones Locales), que permane- 
m expuesto en la Secretaría de este 
Eiicipio durante ocho días, por si hu- 
xre reclamaciones (artículo 24 del Re
cuento de Contratación Municipal),apidc

i serj t anuncian las subastas que a continua-
itor:^ 3!>se expresarán.
íreati Si no hay reclamaciones, estas subas- 
tidaá'ü se celebrarán a las diez horas y diez 
i gena anta horas, respectivamente, del si
: apta :.ente día hábil al en que se cumplan 
orad® áte días, también hábiles, contados 
para 3 tie el siguiente al en que aparezca 
, los ? Re anuncio en el “Boletín” de la pro- 
Dima'i ixía. baj0 |a presidencia del señor 
andes»Ihlde o Concejal delegado, en la Casa 
pose- .asistorial, con arreglo al pliego de

; liciones y Reglamento de Contrata-

aninii- 
:rece c» Subasta de pastos

^mtes 142 A, B y C del catálogo, 
,za'" finados “Corraliza de la Ralla", 

--eva del Moro: Tierra Plana v
/ "'i31,65 • Tasación: 65.000 pesetas,
1‘ ^1.200 lanares v 71 cabríos. Disfru-

anual.

ón

Bastos en montes consorciados

1" Monte “Corraliza de la Ra- 
" Superficie, 93 hectáreas. Cabezas 
^res’ 1.116 mes.
. 2 V Monte “La Mesa y Tierra 

rdo'V

73 «T • ’ ^dicie, 26 hectáreas. Cabezas la- 
t¿12 mes

e nu^ de 1 de octubre 1973 a 3(T 
bd L- T bre 1974-

./ -dón por el primer lote: pesetas 

por el segundo lote: 1.000 pe-

para < ??Za provisional: El 5 por 100 del
•no^. 
de^

< re tasac^n> }" definitiva, el 10 % 
""‘le de la correspondiente su-

!#•ñaua-
3iieot‘''

■a “

j 1^ de •

Us
rlahn038 P°^r^n presentarse, en los 

,ra^es> hasta el día anterior al, 
dación de la subasta, en la 

r,a del Ayuntamiento.

Subasta de caza
' B y p ’0s montes catalogados 142 

o ^5 este termino municipal;
^•ec^ Ptas- Hectáreas, 1.208. 

i ^^nto de acuerdo con la vi- 
A ■ de Caza.
'■^rOlíCe horas del mismo día en 

ant3 •Cen las subastas de pastos, 
de ^Orrnente se dice, se hará 

j:./ Caza.6=^

V ‘^talde^’ de septiembre de 1973. 
’ ^onso Aznárez,

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.119

EJEA DE LOS CABALLEROS

Don César Dorel Navarro, Juez de ins
trucción de Ejea de los Caballeros y 
su partido;
Por el presente hace saber: Que para 

el día 9 de octubre próximo y hora de 
las once de su mañnua tendrá lugar 
en la sala dt audiencia de este Juzga
do la subasta de los bienes embargados 
a Vicente García Giménez y que des
pués se dirán, vecino de Luesia, cuya 
subasta se anuncia por primera vez y 
término de ocho días, por haberlo así 
acordado en la ejecutoria dimanante de 
las diligencias preparatorias seguidas en 
este Juzgado con el número 18 de 1973, 
por el delito de daños, contra Vicente 
García Giménez.

Bienes objeto de subasta:
Una vaca para carne, cuyas demás 

características se desconocen; tasada en 
25.000 pesetas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento público des
tinado al efecto, el 10 por 100 por lo 
menos, en efectivo, del valor de los bie
nes y acreditar su personalidad median
te el documento nacional de identidad, 
sin cuyo requisito no serán admitidos; que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del avalúo, 
v que podrá hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

La .mencionada vaca .se halla depo
sitada en poder del condenado, donde 
podrá ser examinada por quienes lo 
deseen.

Dado el presente en Ejea de los Ca
balleros a diecisiete de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, César Dorel Navarro. — El Secre
tario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 6.085

JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición nú
mero 215 del año 1971, que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Cré

ditos Reunidos”, S. A., representada 
por el Procurador señor Peiré, contra 
don Daniel Segura Urbicáin, vecino de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes si
guientes:

Un comedor compuesto de mesa re
donda, dt madera, de 1,20 metros de 
diámetro aproximadamente; seis sillas, 
dos de ellas con brazos, con respaldo 
de rejilla y asiento tapizado en skai 
marrón; valorado todo ello en 1.000 pe
setas.

Un mueble vitrina, en madera obscu
ra, con puertas en la parte inferior; en 
750 pesetas.

Una mesita centro, en madera clara, 
con un espejo en la parte superior; en 
350 pesetas.

Un sofá y dos sillones, tapizados eñ 
skai color beige claro; en 1.000 pesetas.

Un televisor marca “Cuesten”, de 23 
pulgadas, con mesa; en 6.000 pesetas.

Una lámpara de pie, con pantalla; 
en 500 pesetas.

Un frigorífico marca “Gelomatic”, de 
unos 240 litros de capacidad; en pese
tas 3.000.

Una mesa de fórmica, extensible, con 
patas niqueladas; en 500 pesetas.

Cuatro sillas tapizadas en skai color 
blanco y gris, con patas niqueladas; en 
1.000 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 23 de octubre próximo, 
a las diez treinta horas, previniéndose: 
Que para poder tomar parte en la su
basta deberán los licitadores exhibir 
documento de identidad que acredite 
su personalidad y consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado el 10 % 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder del 
demandado, domiciliado en la calle San 
Miguel, número 27, quinto D.

Dado en Zaragoza a doce de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. — 
Por su mandato: El Secretario, (ilegi
ble).

Núm. 6.117
JUZGADO NUM. 3

Don Rogelio Gállego Moré, Juez titular, 
del Juzgado municipal número 3 de 
esta ciudad;
Hace saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio verbal civil nú-
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mero 667 del año 1971," que se sigue 
en este Juzgado a instancia de “Bror- 
vi”, S. A., representada por el Procura
dor señor Campo Santularia, contra 
Concepción Andújar García, vecina de 
esta ciudad, sobre reclamación de pe
setas, he acordado sacar a la venta en 
pública y primera subasta los bienes si
guientes:

Un televisor “Aspes”, de 23 pulga
das, con voltímetro; en 6.500 pesetas.

Un frigorífico “Corberó”, de tamaño 
mediano; en 4.300 pesetas.

Una cocina de tres fuegos, con hor
no, a gas butano; en 1.200 pesetas.

Un mueble librería en color claro; en 
7.800 pesetas.

Un tocadiscos “Cosmos”, portátil, 
A-2030; en 1.400 pesetas.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgado (sito en la 
plaza del Pilar, 2, cuarta planta), he 
señalado el día 16 de octubre próximo, 
a las doce horas, previniéndose: Que 
para poder tomar parte eñ la subasta 
deberán los licitadores exhibir docu
mento de identidad que acredite su 
personalidad y consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado el 10 por 100 
del precio de tasación; que no se admi
tirá postura que no cubra, por lo me
nos, las dos terceras partes del precio 
que sirve de tipo a esta subasta, y que 
los bienes se encuentran en poder de la 
demandada, domiciliada en avenida de 
Madrid, número 202, primero D.

Dado en Zaragoza a siete de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
tres. — El Juez, Rogelio Gállego. —
Por su mandato: El Secretario, 
Merayo.

Julio'

Núm. 6.087

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio Casado Peña, Licen
ciado en Derecho, Secretario del Juz
gado municipal número 4 de los de 
Zaragoza;
Certifica: Que en el juicio de faltas 

seguido ante este Juzgado bajo el núme
ro 1.113 de 1972 ha recaído la senten-

cia cuyas cabecera y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia. — En Zaragoza a 28 de 
junio de 1973" — El señor don Rogelio 
Gállego Moré, Juez municipal del Juz
gado número 4; habiendo visto las pre
sentes diligencias de juicio verbal de 
faltas seguido entre partes: de la una el 
Ministerio fiscal, en representación de 
la acción pública, y Enrique Gracia Al- 
caine, mayor de edad, casado, agente 
comercial y vecino de ésta, con domi
cilio en avenida de Goya, 14; no ha 
comparecido el que ha sido citado en 
legal forma para este acto, Ramón Nse 
Mandang, de la otra, como denunciado, 
cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriormente, y resultando ...

Fallo: Que debo de condenar y con
deno a Ramón Nse Mandang, como au
tor responsable de la indicada falta, a 
la pena de 300 pesetas de multa,. in
demnización a Enrique Gracia Alcaine 
en el importe de los daños causados, 
valorados en 1.735 pesetas, y al pago 
de las costas del presente juicio; para 
la notificación de esta sentencia, dado 
el ignorado paradero del denunciado- 
condenado, expídase el edicto, que; sé 
publicará en el “Boletín Oficial” de 
esta provincia.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle
go”. (Rubricado).

Publicación. — Leída y publicada 
fue la anterior sentencia por Su Seño
ría, que la dictó estando celebrando au
diencia pública en el día de su fecha, 
de que doy fe. — José A. Casado. 
(Rubricado).

Y para que conste y sirva de notifi
cación al denunciado y su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, ex
pido y firmo el presente en Zaragoza 
a catorce de septiembre de mil nove
cientos setenta y tres. — El Secretario, 
José-Antonio Casado.

Núm. 6.069
JUZGADO NUM. 5

El Juez municipal del número 5;
Hace saber: Que el día 19 de octu-

bre de 1973, a las doce horas, tendrá

lugar en este Juzgado la venta et; í 
blica y primera subasta de los bia 
embargados al demandado en juicio 
bal civil 795 de 1971, a instancia 
Procurador señor Peiré, en represe!
ción de Mutua Nacional de Autota 
porte, contra don Carlos Gómez Marts 

otro, haciéndose constar: Que pa 
tomar parte deberán consignar pmr 
mente el 10 por 100 del precio dt 
sación, sin cuyo requisito no serán ü

e s '

u

mitidos; que no se admitirán pos' •
que no cubran las dos terceras p 
del avalúo; que podrá hacerse el r b  
te en calidad de ceder a tercero.

Bienes: Furgoneta “Alfa Ro k  
matrícula M-348.596. Valorada en

pn

Añ

setas 30.000.
Bienes, en poder del demandado — ■■

He Cindadela, 8-10). Las
Zaragoza a doce de septiembre • weio$ 

mil novecientos setenta y tres. - ■ •
Juez, (ilegible). — El Secretario 
gible).

su E
Chrfl).

PARTE NO OFiCI*lEC(

Núm. 6.160
SINDICATO DE RIEGOS km!

DE TRASMOZ

Jesús Martínez Ramírez. PifS^‘, 
del Sindicato de Riegos de la 1 
de Trasmoz, convoca Junta pbn?x’ 
toda la Comunidad de Regantes 
el día 3 de septiembre, a las doce 
del día, en el local escuela de n; 
para tratar el siguiente

Orden del día
1.” Efectuar renovación 

del Sindicato de Riegos.
2.° 

les y
3."

fita ( 
Ksión 
29, j 
0 qu 

7 P

nfsic

de

Tratar sobre siembra 
hortalizas.

de
í-ta
^ic

Lo epie se hace público para ' 
conocimiento. ,

Trasmoz, 18 de septiembre
El Presidente del Sindicato, J68
tínez.

IMPRENTA PROVINCIAL - ZaRA<

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disixisición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la "Parte no oficial , 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE

Trimestre .....................
Semestre.....................

. Año...............................

SUSCRIPCION

Especial para Ayuntamientos: Año,

300 pesetas
600

1.000 ’
600

;; deVentu de ejemplar suelto; Del año corriente, 5 pesetas; 
anteriores, 10, y de seis años de antigüedad en adelante, x •

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones

s
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